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de la Cámara Agraria Local, asi como certificación acreditativa 
de los documentos que obran en sus archivos, relativas a plazos 
de exposición e inexistencia de reclamaciones;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado, por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por el que se rige este expediente, ya qus la tramita
ción del mismo se inició antes de la,entrada en vigor de la 
Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958;

Considerando que en la tramitación, del expediente se han 
cumplido todos los requisitos legales.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación la Naturaleza e informe de 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto aprobar la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término municipal de Villanueva 
del Pardillo, provincia de Madrid, por, el que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

Cordel Segoviano. Anchura legal, 37,61 metros.
Vereda de la Venta de San Antón. Anchura legal, 20,89 me

tros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias figuran en el proyecto de 
clasificación, de fecha 23 de mayo de 1972, cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces ñuviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si jn el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas eri la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales, y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y de la provincia para general conocimiento, agota la 
vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados por 
ella interponer recurso de reposición, que se presentará ante 
el excelentísimo señor Ministro de Agricultura en el plazo de un 
mes a contar desde la notificación o publicación de la Orden 
ministerial, previo al contencioso-administrativo, en la forma, 
requisitos y plazos señalados por el articulo 128 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, en armonía 
con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre 
de 1953, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra- 
tiva, y cualquier otra clase de recurso o reclamación que pro
ceda.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios~ guarde a V I
Madrid, 8 de septiembre de 1980.—P. D., el Subsecretario, 

Luis Mardones Sevilla

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de '.a Naturaleza.

20849 ORDEN de 8 de septiembre de 1980 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la instalación de depó
sitos para almacenamiento de vinos en la bodega 
de la Cooperativa del Campo «Inmaculada Concep
ción», emplazada en Motilla del Palancar (Cuenca), 
y se aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición for
mulada por la Cooperativa del Campo «Inmaculada Concep
ción» para la instalación de depósitos para almacenamiento de 
vinos en su bodega emplazada en Motilla del Palancar (Cuenca), 
acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto 634/ 
1978 de 13 de enero, y de acuerdo con ló dispuesto en la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre Industrias de Interés Prefe
rente. y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desa
rrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la instalación de depósitos pana almacena
miento de vinos por la Cooperativa de] Campo «Inmaculada 
Concepción», en su bodega emplazada en Motilla del Palanoar 
(Cuenca), comprendida en zona de preferente localización indus
trial agraria por cumplir las condiciones y requisitos que señala 
el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de la Orden de 5 de marzo 
de 1965, concediéndose solamente los beneficios de la preferencia 
en la obtención del crédito oficial y el de la reducción durante 
cinco años hasta el 95 por 100 del Impuesto General sobre Trá 
fico de las Empresas, por 6er los únicos solicitados.

Tres —La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro —Aprobar é] proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión, a efectos de subven
ción, asciende a ocho millones ciento treinta y cuatro-mi! ciento 
catorce pesetas con dieciséis céntimos (8.134.114,16) pesetas.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá á un miiión 
doscientas veinte mil ciento diecisiete (1.220.117) pesetas, de las 
que cuatrocientas setenta y cinco mil (475.000 ) pesetas se pa
garán con cargo al presupuesto del presente ejercicio y setecien
tas cuarenta y oinco mil ciento diecisiete (745.117) peseta-, con 
cargo al de 1981,«aplicación presupuestaria 21.05-761.2).

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas, 
y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado los terrenos e instalaciones de la Empresa pór el importe 
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conoeder un plazo de tres meses para la iniciación de 
las obras y de ocho meses para su terminación, plazos ambos 
que se contarán a partir de la fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y-efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de septiembre de 1980.—P. D , el Director general 

de Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

20850 ORDEN de 8 de septiembre de 1980 por la que 
se considera incluido en zona de preferente locali
zación industrial agraria el perfeccionamiento del 
centro de desmanillado y envasado de plátanos 
a realizar por don Julio Cruz González en Santa 
Ursula (Santa Cruz de Tenerife) y se aprueba su 
proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición for
mule  por don Julio Cruz González para el perfeccionamiento 
de su centro de desmanillado y envasado de plátanos en Santa 
Ursula (Santa Cruz de Tenerife), acogiéndose a los beneficios 
previstos en el Decreto 2392/1972, de. 18 de agosto, sobre indus
trias agrarias de interés preferente; en el Real Decreto 2613/ 
1979, de 5 de octubre, sobre declaración dé zonas de preferen
te localización industrial agraria de las dos provincias canarias, 
y dem ? disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar al perfeccionamiento del centro de desmani
llado y envasado de plátanos de referencia incluido en la zona 
de preferente looalización industrial agraria de las Islas Cana
rias, establecida en el Real Decreto 2613/1979, de 5 de octubre, 
por cumplir las condiciones exigidas en‘ el mismo.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 13 do agosto, conceder los solicitados por los interesados, 
en la cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial 
de este departamento de fecha 5 de marzo de 1965 («Boletín 
Oficial del Estado» de 18 de marzo), excepto al de libertad de 
amortización durante el primer quinquenio, suprimido, con efec
tos desde el 1 de enero de 1979, por la Ley 81/1978, de 27 de 
d ciembre

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado de la instalación' perfeccionada.

Tres.—Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto, 
a efectos de la obtención de crédito oficial, de 189.364 pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 18.936 pesetas, 
que serán cargadas al Presupuesto de Gastos de 1980 (concep
to 21.05.761.2).

Conforme a lo previsto en el artículo 19, uno. del Decreto 
2853/1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 
152/1963, do 2 de diciembre, sobre industrias de. interés prefe
rente, en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en 
su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas.
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado los terrenos e instalaciones de la empresa por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones.

Cuatro.—Señalar unos plazos de un mes para la iniciación 
de las obras y de dos meses para su finalización, y obtención 
del correspondiente certificado de inscripción en el Registro de 
la Delegación Provincial de Agricultura de Santa Cruz de Te
nerife. contados ambos a partir de la fecha de publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de .a presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de septiembre de 1980.—P. D., el Director general  

de Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

20851 ORDEN de 8 de septiembre de 1980 por la que se 
considera incluido en zona de preferente localiza
ción industrial agraria al centro de manipulación 
de tubérculos a realizar por don Pedro Sarto Na
varro en Teruel, capital, y se aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición formu
lada ñor don Pedro Sarto Navarro para la instalación de un


